
Poro:

Dirección de Comercio Exlerior

crR€uAR 0L8
USUARIOS Y FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO DE COMERCIO, ¡NDUSIRIA
TURISMO

DIRECTOR DE COMERCIO EXTEROR

Requisilros, permisos y oulor¡zociones exigidos prwiomenlie o lo presentoción de los
solicitr¡des de reg¡slro y de licencio de importoción, por porle de los entidodes que
porticipon en lo Venioñillo Ünico de Comercio Exterior (VUCE)

De:

Fecho: BosorúD.c., 0 3 sET. 2020

Poro su conocimienl,o y oplicoción, con lo preseñie Circulor y sus Añexos, se do o conocer lo
inlormoción que hon remiiido ol M¡nisterio de Comercio, lndushio y Turismo los entidodes que
poriicipon en lo Ventonillo único de Comercio Exlerior {WCE), sobre los requisilos, permisos o
oulorizociones, previos o lo ¡mportoción, poro el hómite del registro o de lo licencio de importoc¡ón,
exigidos por los mismos, de ocuerdo con srs compelencios. Lo onlL.rior. en el morco de lo dispuesto por
los Decrelros Á149 de 20OA1, 925 de 20132 y 2153 de 201ó3, osí como en oquellos que ¡os

modifiquen, odicionen o sustituyon.

De conformidod con el orticulo 25 del Decreto 925 de 2013 por requisito, perm¡so o oulorizoción se

entienden los hómiles prwios, requeridos por los ouloridodes compel¡enl,es, poro lo oproboción de los
solicitudes de registro de importoción de los merconcíos que ollí se relocionon y con los excepciones
que en el mismo orlículo se descr¡ben.

Cuondo hubiere lugor o ello, los solicitudes de licencio de importoción poro merconcíos, estorún
sometidos ol cumplimiento de los requisilos, permisos o oulorizociones indicodos.

I. IMPORIACIONES SOMEIIDAS A[ RÉGIMEN DE UCENCIA PREVIA

El orticulo 14 del Decreto 925 de 2013 es¡oblece de formo lrcxotivo los importociones y produdos o los
cuoles oplico el régimen de licencio previo, osi:

r Po¡ el cuol e rocionolian o¡sunos rrómires y p@edimienros de @mercio enenor, se creo lo Venron¡llo tlnico de Comercio
Exteior y s di€ron otro5 di+osicioñs.
I Por el ool * stobleen disposi.ionar red.ionddos con los solicitudes d€ registro y ljcencio de iñportoción.
3 Por el ool * odopto el Aroncel de Adoonos y otros disposiciores.
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